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DE LA i’ROVIACIA DE EOGIiOVD.
PARTE OFCIAL

e

gobick^o
DELÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo Sr "Ministro de Fomento 
'(le comunica con fee fia del actual lo 
'iauiente

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
I bien aeceiler á lo solicitado por Ia 
lociedaJ general de Crédito moviliario 
Ëpanol, autorizándola para que sus in- 

nieros pueslan adquirir sobre el terreno 
dos los datos y noticias que juzguen ne- 

fesaiios, á fin de lomar partéenla su- 
fesla (le la|linea ferrea de lúdela á Ril- 
^o.=Lo que de Real orden se b aslada 
ÈV. S á íin de que por su parte se sir- 

diclar las deposiciones convenientes 
raque por las anión ad’ S locales de la 
na tie terreno por donde pasa el trayec- 

léjos de poner obslácul )S, faciliten á 
dichos ingenieros cuanto pueda contribuir 
al obj4o de su comisión especial

Loque he dispuesto pufdicnr [en este 
period co oficial para que lodos los pue
llos de /a jirovincia, y particularmente 
los interesados presten á los Ingenieros y 
dependí entes de esta Sociedad cuantos au- 
^lins y datos reclamen y puesto q»e en 
dio con//ibuirán eficazmente al ejito de 

empresa que. tan inmensa utilidad ha 
áo reportar á la provincia. Logroño 22 

Junio de 1837, —Francisco Paez de 
■ Cadena.
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Con fecha 12 del. corriente se ha co~ 
^tinicado à es^e Gobierno por la Subse- 
"feiarín del Ministerio de la Gobernación 
lú Heal orden que sigue

La Reina (q. D. g ) ha tenido à bien 
pandar que con toda urgencia remita 

á este Ministerio una nota del nú- 
i|6K0 (le egpmplares, que se necesiten en 
¡^provincia para la formación de la ma- 
’^icula general de vecin larí • que previe- 
fí’i los reglamentos de policía De Real 
pen comunicada por el Sr. Ministro de 
jRobernaoion lo digo á V. S. para los 
pelos correspondientes.

consecuencia encargo á los Al- 
Wos de. esta provincia que en el térmi- 

de seis dias remitan á este Gobierno 
^‘tiotadel número de eg^mplares que ne- 
^da cada localidad para la formación 

la matricula general de su respectivo 
^^ndario. Logroño 22 de.^unio de 1857 
francisco Paez de la Cadena,

La Dirección General de Loterías, Ca
sas de Moneda y Minas con fecha S y 18 
del corriente me dice lo que sigue.\

El Excmo Sr. Ministro de Hacienda en 
30 de Mayo próximo pasado ha comuni
cado á esta Dirección general la Real ór- 
den siguiente:

«¡limo. Sr. —La Reina (q. D-g ) de 
conformidad con lo p-i puesto por V. I. 
á este Ministerio en 25 del actual se ha 
servido mandar que por medio de la Ga
ceta oficial y Boletines de todas Ls pro
vincias del Reino, se hagan públicos los 
re.xultados obtenidos por el Grab.idor ge
neral y el Ensayador mayor, en el reco- 
nocimi nlo y ensaye de la.'onza de oro 
falsa, qué procedente de las Islas' Filipi
nas se remitió á este Ministerio en 11 de 
Abril údimo á fin de que se dificulte su 
perniciosa circulación, según ya se ha 
«cordado tanto respecto cá dichas/colonias, 
c()mo en cuanto á las de Cuba y Puerto 
Rico. De Real orden lo coraunico.^á V. S. 
l. para su exa do cumplimiento.»''

Lo que traslado á V. S. con remisión 
de un anuncio en que const m las circuns- 
lai.cias de l.¡s onzas mencionadas, con ob
jeto de que se publique por med o del Bo
letín oficial de esa provincia según en la 
pi einserla^Real órden se dispone

Las autoridades de las Islas Filipinas 
han remitido por conduelo del Miid^teiio 
de Estado, un ejemplar de las onzas fal
sas que circulan en aquellas colonias, 
procedentes de China, y deseando id Go
bierno de S. 31. evitar que la in ‘¡cada 
clase de naoneda, merced á su cuño na 
cional,'se inlroduzca erfla península é is
las adyacentes,^se¿bace presente que las 
referidas onzas son del r-inado de on 
Fernando 7 ° y año de 1,809: el peso de 
la que ha sido rfconocida en la Casa de 
.Voneda de esta Córte, resultó exced» r en 
cinco?granos al tipo legal.-’la ley de o o es 
de 0,b04 en vez de las 0,875 que debie
ra tener, constituyendo el resto déla alea
ción 0,569 de pl-ta y 0,027 de cobre, 
hallándose cubi^-rtos con una hoja de oro 
de buena ley el am berso, reboso y can
tos.fEn la parte del grabado so halla el 
conjunto bastante caracleriz do y bi'm 
dispuesto, por cuya razon no resultan di
ferencias muyjmlables respecto al de las 
legítimas. Sin embargo’ el busto es mu
cho mas plano, menos modelado ó sea 
fallo de relieve; ios puntos que hay entre 
la inscripción son mucho mas pequeños; 
el cordoncillo del canto es de labor mas 
menuda y mas tendida, y en la acuñación 
falta en toda ella la impresión.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para su debida publici
dad. Logroño 22 de Junio de 1857 = 
Francisco Paez de la Cadena.

PARTE OFICÎAL DELA GACETA,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Real órden.

Por Real decr lo de 17 de Diciembre 
de 1851 se conservó á los Senadores y 
Diputados la franquicia de la correspon
dencia oficial y particular durante las se
siones de Corles; per-» habiéndose estable
cido desj ues el franqueo prévio obligato
rio de toda la correspondencia pública 
desde 1.” de Julio de 1856, á virtud de 
Real órden de 15 de Febrero del m srao 
año, si bien sé Iraló de dejar á salvo 
áquella'prerogaliva en las reglas fijadas 
por esa Dirección gener-d en,/25 de Junio 
inmediato para la ejecución de la mencio
nada Real órden, el medio que al efecto 
se adoptó, mandando que circulara fran
ca la correspondencia para las p rsonas á 
que se refiere la quinta de las indicadas 
disposic'ones, fue completamente ilusorio, 
supuesto que produjo nalmalmente el re
sultado de eximir del franqueo prévio 
obligatorio <á la correspondencia que se 
les dirigía, al paso q ¡e subsistía el gra
vamen respecto de la que debiesen dirigir.

En coiBecirncia, á fin d * que (lesapa- 
çezea tan cstrana anomalía, que oponién- 
d se evidentemente al espíritu de las dis
posiciones citadas, acaba por desvirtuar 
una esencion reclamada por las ma.s jus
tas consideraciones, la Reina, (q D. g.) 
se ha servido mandar, que por la Direc
ción del cargo de V. I. se dicten las me
didas oporluna.s, para que al mismo tiem
po que se haga efectiva en favor de los 
S-nadores y Diputados, durante la legis
latura, la franquica de la cóir-sponden- 
( ia que de ellos proceda, lo sea igualmen 
te respecto de la que reciben la obligación 
del franijueo prévio, como por^punlo ge
neral se halla establecido.

De órdf-n de S. M. lo comunicoZá V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. mucho.s años. .Madrid, 16 de 
.hinio de 1857 =Nocedal —Señor Direc
tor general de Correos.

Habiéndose egecutado en este dta el sor
teo de las c 'en acciones de à 2,000 reales 
cada una que corresponde amortizar en 
el presente año de las creadas para la 
construcción de la carretera de Madrid á 
Francia por Guadalajara, borla y esta 
Capital, han salido beneficiadas las de los 
números que á continuación seespresan.

iNúms- Núms. Núms. Núms.
~— , ——— ----- — ---------

Í61 616 198 53

203 351 551 714
552 626 246 23

5 96 77 836
44 789 495 741

858 793 645 735
456 202 15 109
206 410 819 417
508 318 421 651
69.5 777 762 644
2.S8 238 782 754
706 708 545 781
869 41 322 178
369 303 827 736
775 710 334 506
641 752 180 52
690 702 329 482
53 6.54 663 853

483 28 608 139
540 319 504 48
857 545 87 528
452 244 179 667
882 586 170 61
700 856 424 863
757 154 765 316

Lo que se hace saber al público para 
que los interesada.s en estas acciones pue
dan '’^acudir con ellas á la Coníaduria de 
este Gobierno ne provincia para verificar 
su amortización. Lograño 21 de Junio de 
1857,—Eranciscu Paez de la Cadena

1). Francisco Paez de ¡a 
Cadena, Gobernador civil de 
es ¿a provi/icin de Logroño,

Hago saber: que por decreto de 
este día he acordado la admisión de 
r egistro de la mina de Cobre ó plata 
al parecer, que con las pertenencias 
que la ley concede tiene solicitado 
l). Pascual Garcia, vecino de Matu
te,. bajo el nombre de Santa Inés, 
sita en el término de Pizarres, juris* 
dicción y dislrilo municipal de Ven
trosa, linda 0. arroyo de Burleañas, 
P. Ombo las majadas, N. la Peña de 
los senderos y M. ïurenosalvos.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la cgecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para ios efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de {S'ól.—Francisco Paez 
de la Cadena.
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/} Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Loffroûo,

Hago saber; que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Carbon de 
piedra que con las pertenencias que 
la ley concede tiene solicitado D. 
José Elvira, vecino de esta Ciudad, 
bajo el nombre de Esperanza, sita 
en el monte llamado los Lagos, ter
reno comunero, jurisdicción y dis
trito municipal’de Lagunilla , linda 
Norte propiedad de Ciríaco Saenz y 
Doña Ana Fernandez.Sur D. Tomás 
Rodriguez, Este Doña Jacinta Esca- 
riban, 0. E. terreno comunero de 
dicho Lagunilla.

Y en conformidad á lo ."dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de ^Francisco Paez 
de la Cadena.

D Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Carbon de 
piedra que con las pertenencias que 
la ley concede tiene solicitado D. 
Jua.n Melchor Ballesteros vecino de 
Lodosa, Navarra, bajo el nombre de 
Aquilina, sita en el término llamado 
la Cubilia, terreno’’comunero, dis
trito municipal de ’Villarroya, linda 
S. Juan Cordon, M. el Barranco, P. 
Juan Antonio Abaz y N. Eusevio 
Gimenez.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los articulos 4í y 45 del regla
mento para la egecucion de la tey 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de .=Francisco Paez 
de la Cadena.

D. Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber.- que por decreto de 
este dia he acordado la admisión, de 
registro de la mina de Carbon de 
piedra que con las pertenencias qie 
la ley concede tiene solicitado D. 
Ramon Ortigosa vecino de esta Ciu
dad, bajo el nombre de San Guiller
mo, sita en el paraje denominado 
Zurruquilla, jurisdicion y distrito mu
nicipal de Préjano, linda S. con per
tenencias de la mina Matilde, N. con 
el sitio llamado Piceplanos, E. con 
la peña redonda, 0. E. con yesera 
del camino de la villa.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley vi- 
genta de Minería, lo anuncio af pú
blico para los efectos prevenidos en

el 53 del mismo. Logroño 19 de Ju
nio (le .—Francisco Paez de 
la Cadena.

D. Francisco Paez déla Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Carbon de 
piedr¿i que con las pertenencias que 
la ley concede tiene solicitado D. 
Martin Royo vecino de Turruncun, 
bajo el nombre de Sania Nonila y 
Álodia, sita en el término del Gollizo 
jurisdicción de Turruncun, linda O. 
tierras de Francisco Puerta, P. otras 
de Julian Gonzalez, M. con otras de 
Gumersindo Perez y N. un lleco 
comunero.

Ï en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de 1857.—Francisco Paez 
de la Cadena.

D. Francisco .Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de plomo, hierro 
y otros metales que con las perte- 
nenciasque la ley concede tiene so
licitado D. Manuel Viviente vecino de 
Hiendelaencina, bajo el nombre de 
Omnipolencia, sita en el punto lla
mado Lomotorcas, distrito municipd 
de Mansiila, linda O. con el hoyo, P. 
pozo profundo, mediodía fuente de 
la plata y N. con el cerro de Lomo- 
torcas

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 4í y 45 del regla
mento para la cgecuc-on de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de i.—Francisco Paez 
de la Cadena.

f) Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Cobre y otros 
meialcs que con las pertenencias que 
la ley concede tiene solicitado D. 
León y Cecilio Perez vecinos el pri
mero, de Matute y el segundo de To- 
via, bajo el nombre de las 1res Ma
nas, sita en el término llamado de 
Cañamar, juri.-diccion comunera dé 
Matute, Anguiano y Tovia, linda M. 
monte de haya de los Bardales, O. 
E. ombillo de la Cabezuela, N. ma
jada de dicho término, llamado ca
ñamar y P. parte del monte haya ti
tulado majada de Sojuela.

2
Y en conformidad á lo dispuesto 

en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la egecucion de la ley 

•; vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de 1857 —Francisco Paez 
de la Cadena.

D. Fr ancisco Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Carbón de 
piedra que con las pertenenc as que 
la ley concede tiene solicitado D. 
Paulino Verniere, vecino de Madrid, 
bajo el nombre de la Piojana, sita, 
en jurisdicción de Arnedillo y térmi
no llamado cuesta de Buciesper, lin
da al N. terrenos concejiles, E, he
redad de José Liguez, S. otra de 
Ildefonso Gonzalez y 0. E. valdios 
Concejiles.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en ios artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 53 del mismo Logroño 19 de Ju
nio de .=Frascisco Paez de 
la Cadena

D. Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina úe Carbon de 
piedra que con las pertenencias que 
la ley concede tiene solicitado 1). 
Juan Melchor Vallestcros vecino de 
Lodosa, Navarra, bajo el nombre de 
San Blas, sita en terreno comunero 
jurisdicción de Préjano, linda salien
te el pico del cerro, término de Ma- 
tarral alto, 0. las mugas de Préjano, 
Ame Jo y Turruncun, M, peñas de 
Isasa, P. Préjano y N.'Miatorralallo.

en conformidad^ lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de .1857.—Francisco tPaez 
de la Cadena.

D. Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber: que por decreto 
de este dia he acordado la admisión 
de registro de la mina de Galena 
argentífera; que con las peí tenen
cias que la ley concede, tiene solici
tado D Celso Planzon vecino de es
ta Ciudad, bajo el nómbrela Triun- 
vira, sita en el término de Bastillo, 
terreno comunero de Canales, Vi- 
llavelayo y Mansiila, distrito munici
pal de la última; linda S. con la mi

na titulada la Piedad, N. con la ma
la de Zibazuelos, E. con el cerro de 
dicho nombre y 0. EL con el de 
Bastillo.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de .—Francisco Paez 
de la. Cadena.

D. Francisco Paez de la Cadena, 
Gobernaaor civil de esla Provin
cia de Logroño,
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Hago saber; que por decreto de 
este dia, he acordado la admisión de D- P 
registro de la mina de Carbón de id, Gol 
piedra, que con las pertenencias que o 
la lay concede tiene solicitado D. 1 
Antonio Ruiz de Carabantes vecino ^ago 
de Tudelilla, bajo el nombre de Sa- isledia 
lusliana, sita en el término de Ca- 
nales jurisdicción de Préjano, Lnda dero q 
por lodos aires con la heredad que 
>e halla que pertenece á Juan Isidro dnsle 
Eguizabal. ¡(resent

Y en conformidad á lo dispuesto í’urza 
en los artículos 44 y 45 del regla- 
mentó para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al k'sdic* 
público para los efectos prevenidos íansilh 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de 1857 —Francisco Paez jf^píco 
de la Cadena. Sonsola

ñero di

D Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Hierro y otros 
metales, que con las pertenencias 
que la ley concede tiene solicilado 
l). Galo Ascorbe y Pancorbo vecino 
de Torrecilla de Cameros, bajo el 
nombre de la Molinera, sita á do 
llaman Lohieco, jurisdicción y dis
trito municipal de Ventrosa, linda á 
Oriente, registro hecho por D. Gas
par Alejandro, S. Pénala Alial, N., 
Peña de los Senderos, M. Fuente 
avellano.
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Y en conformidad á lo dispuesto 9^ 
en los artículos 44 y 45 del regla- 9. 1 
mentó para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 1 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de ^*1^ én 
Junio de .—Francisco Paez 
de la Cadena. Por N.

D. Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

Hago saber; que por decreto de 
este dia, he acordado la admisión de 
registro de la mina de Hierro, que 
Ci.n las pertenencias que la ley con
cede tiene solicilado D Francisco 
Ruiz y D. Alfonso Martinez de Pini
nos vecinos de Torrecilla en Came-

’’^gajo 
la Omi

I PQ los 
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i gente 
plico r 
W53. 
pió de

Caí

B.
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rrn ,U iis bajo el nombrc de Esperanza. 
aî ¡lien el pun’o denominado Portillo 
“ Ulmarza, jurisdicción y distrito 

inpstn iiiinicipal de dicho Torrecilla: linda 
^^^1 ’ ii N ■ con Fernando Ochandalain, 

urrenodeD. Francisco Rniz, 
,”p Pablo Martinez García y Csr- 

enidos l’l®* Calvario.1( a Y en conformidad a lo dispuesto 
Pnpi in los artículos 44 y 43 del regla- 

nento para la cgecucion de la ley 
Agente de Minería, lo anuncio al 
(úblico para los efectos prevenidos 
i„el 33 det mismo. Logroño 19 de 
pniolde .^Fraucizco Paez 

rovin- la Cadena.

to de i . ; /1 7ion de ¡ D’ l eañasco Paez de la Cade
au de ill, Gobernador civil de esla P¡ o 
is que liiicírt de Logroño.
'ecinó Hago saber: que por decreto de 
e Sa- Isle dia he acordado la admisión de 
> Ca- ^gislro de la minaude fierro argen- 
ïnda iief® con las pertenencias que 
d nue i» concede liene solicitado D. José 
Isidro residente en Mansilla, en re- 

iresenlacion de l). Francisco Lemo- 
lueslo 13urza que lo es de Pamplona bajo 
■Oírla- É nombre de la Soli-aria‘ sita en el 
la^lev l^raiino llamado Matan de los Picos, 
‘io al prisdiccioD y distrito municipal de 
inidos ^íansilla, linda al E, con el sestil so- 
19 (le mero de Lagunilla, 0. E, Matan de 
Paez los picos y pertenencias de la Mina 

tonsolacion, por S. con el sestil so
mero de dicho Lagunilla, y N con 
¡arranco del repetido Lagunilla.

Y en conformidad, á lo dispuesto 
?ade- míos artículos 44 y 43 del regla- 
Pro~ nenio para la egecucion de la ley 

vigente de Minería , lo anuncio al 
ÍHÍblico nara los efectos prevenidos

7 en el 33 del mismo ^Logroño' 19 de 
íiiniode .-Francisco Paez de 
b Cadena. mcias j 

eilado — 
ijo el G. Francisco Paez de la Cade- 
á do Gobernador civil de esta Pro-

y dis- de Logroño.
ida á ! , . 1Gas- saber : que por decreto de 
I esteÿlia hejacordado la admisión de 
uenle ^^S’slro de la mina hierro, plomo y

¡otros metales que con Ihs perlenen 
luesto que la ley concede tiene solicila- 
'e"la- Felipe Perez, vecino ale Man- 
a^ley silla, en representación de D. Fran
jo ai ^'sco^de Lem .'Uaurio vecino de Gra- 
midos bajo el nombre de Olvidada, 
19 de sita en el Piquillo de marimengo ju- 
Paez ^‘sdiccion de dicho Mansilla, linda 

¡por N., con rio Galón, por S E. el 
regajo de Miragallo y Ñ. camino de 
lo Ombría de Vado.

l Y en conformidad á lo di^^pueslo 
Cade- leu |os artículos 44 y 43 del regla- 
Pro- Imenio para la egecucion de la ley vi- 

bnle de Minería, lo anuncio al pú- 
a pilco para los efectos prevenidos en 
j k 53 del mismo. Logroño 19 deJu- 

'Onde bode 1837,—Francisco Paez de 
Ik Cadena. con- I 

ícisco í 
Pini- i

jame- Francisco Paez déla Cade

na, Gobernador civil de esla Pro
vincia de Logroño.

llago saber; que por decreto de 
este dia, he acordado la admisión de 
registro de lamina de Hierro y otros 
metales, que con las pertenencias 
que la ley concede tiene solicitado 
l). Felipe Perez vecino de Mansilla 
en nombre de D. Tiburci? de Irigo- 
yen, que lo es de Pamplona, bajo el 
nombre de La Navarra, sita en el 
punto llamado Lombolorcas, juris
dicción de Canales, Villavellayo y 
Mansilla, y distrito mun'cipal (ie 
Mansilla, linda E.,con la mina Ge
nerosa, 0. E. con la Perla, S. tam
bién con la Generosa, y N. el tér
mino llamado Cuáqueros.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 33 del mismo. Logroño i 9 de 
Junio de 1837 =Francisco Paez 
de la Cadena.

D Francisco Paez^'de la 
Cadena, Gobernador cioil de 
esta g^rovincia de Logroño.

llago saber: que por decreto de 
osle dia, he acordado la admisión de 
registro de la mina de ¡Fierro argen
tífero y otros metales, que con las 
pertenencias que la ley concede tie
ne solicitado 1). Fcdtpe Perez vecino 
de Mansilla, en nombre de D. Fran
cisco^ de Lemonauria, residente en 
Granada, bajo el nombre de Buen- 
dia, sita en el punto llamado poyato 
de Juan Gil de Guerra, jurisdicción 
de Canales, Vi'Iavelayo y Mansilla, 
distrito municipal de la última, linda 
al N , rio Galon, S. el Ayedo de la 
Gigueta, E. colladillo de Juan Gd de 
Guerra, y 0. E. solana de los acebos.

Y en conformidad á lo ¡ispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla 
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería lo anuncio a! pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 33 de! mismo. L'^groño 19 de Ju
nio de 1837.—Francisco Paez de 
la Cadena.

F. Francisco Paez de da 
Cadena, Gobernador civil de 
esta provincia de L/Ogroño.

Hago saber; que por decreto de 
este dia he acordado la admisión 
de registro de la mina de Cobre ar
gentífero que con las pertenencias 
que la ley concede tiene solicitado 
l) Felix Lopez, vecino de Tovia ba
jo el nombre de Bien-venida, sita 
en el barranco de la Berceda, juris
dicción comunera de Matute, An- 
giáno yTovía, linda por Abrego con 
dicho barranco y monte dé hayas, 
N. Hayedo, 0. Ombillo de da Car
rascosa, M. con el rio de Tovia.

Y en conformidad lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla

F. Francisco Paez de la 
Caderuz, Gobernador civil de 
esto provincia de Logroño.

Hago saber; que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Hierro argen
tífero, que con las pertenencias que 
la ley concede tiene solicitado l). 
Vicente Alonso, vecino de. Yendela- 
encina, bajo el nombre de Graciosa, 
sita á do líaman Lo-Cimero de la so
lana de San Bartolomé, jurisdic

mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 33 del mismo Logroño 19 de Ju
nio de ÎSlyT.—Franci^-co Paez de 
la Cadena.

F. Francisco Paez de '^la 
Cadena, Gobernador civil de 
esta propínela de F^ogroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Cobre y otros 
metales, que con las pertenencias 
que la ley concede^icne solicitado 
l). Felipe Perez, vecino de Mansilla, 
y D Francisco de Lemonauria que 
oes de Granada, bajo el nombre 

Forluna, sita en el punto llamado 
Frontal de la Cuesta, terreno comu
nero de Canales, Viliavelayo y Man
silla, jurisdicción y distrito munici
pal de la misma, linda N. el Ombria- 
zo de Lecharijo. S. Peña de la Cues
ta, E. el Lecharijo y CE. rio portilla.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del (regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 33 del mismo. Logroño 1 9 de 
Junio de 1 S'ól.=Francisco Pa^^z de 
la Cadena.

F. FYincisco Paez de la 
Cadena, Gobernador civil de 
esta provincia de F^ogroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Hierro, que 
con las pertenencias que la ley con
cede tiene solicitado D Lorenzo Or
tiz, vecino de Ezcaray, bajo el nom
bre de iVarle, sita en el punto lla
mado Campelo de las ovejas, térmi
no de la aldea de San Anion, distri
to municipal de Ezcaray, linda iN 
camino tk;San Antón al monte, y por 
los demas aires tierras del concejo 
de dicha villa de San Antón.

\ en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 19 de 
Junio de 1837.—Francisco Paez 
de la Cadena.

ción mancomunada de Canales,^ Vi
liavelayo y Mai silla, distrito munici
pal la última, linda 0. con el cerro 
de la solana de S Bartolomé, P. mi
na vieja del Sr. Medina, N. con la 
Omnipotencia, y S. arroyo de San 
Bartolomé.

Y en conformidad á 'lo dispuesto 
en los articulos 44 y 43 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 33 del mismo. Logroño 19 de Ju
nio de 1837.—Francisco Paez de 
la Cadena.

F. Francisco Paez de la 
Cadena, Gobernador civil de 
esta provincia de F^^ogroñ o.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Carbon de 
piedra, que con las pertenencias que 
la ley concede tiene solicitado I). 
Martin Boyo, vecino de Turruncun. 
bajo el nombre de Sania Nonilo, si
ta parle en propiedad del Begislra- 
dor, y en terreno baldío, linda al N. 
con finca de Sebastian Puerta, S. 
heredad de Manuel Caldero, y 0. 
con heredades de losante dichos, P. 
con licredades propias.

Y’ en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la egecucion de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 33 fiel mismo. Logroño Í9 de Ju
nio de ÁSul.=Francisco Paez de 
la Cadena.

F. Francisco Paez de la 
Cade/ia, Gobernador civil de 
esta proiñncia de Logroño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he acordado ha admisión de 
registro de la mina de carbón de pie
dra que con as pertenencias que la 
ley concede tiene solicitado I) Mar
celino Saenz de Tejada, vecino de 
Arnedillo, bajo el nombre del Tesoro, 
sita en la cuesta Alzarrubio, juris
dicción y terreno municipal dcArnc- 
dillo, linda por 0. con heredad de 
Eugenio Ascarza, N. otra de D. Ca
yetano Gonzalez, P. otra de Jacinto 
Marrodan, y baldíos, y mediodía con 
propiedad de Sebastian Caro, y cues- 
la de Alzarrubio.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la egecucion de la ley vi
gente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 33 del mismo. Logroño 19 de Ju
nio de 18?7 —Francisco Paez de 
la Cadena.

F, Francisco Paez de la 
Cadena, Gobernador civil de 
esta provincia de Logroño.

Hago .saber: que por decreto de
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esto dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de Carbon de 
piedra que con las pertenencias que 
ia ley concede tiene s dicilada 1). 
Francisco VÜlalva, vecino de esta 
Ciudad, bajo el no mb re de PnudUva, 
sila en el término de Canlorredondo, 
terreno comunero, jurisdicción y dis
trito munidipal de Arnedillo, linda O. 
heredad de los herederos de Antonio 
Pozo, íN. camino de las Trezas y he
redad de José del Pozo, P. camino 
de la huerta y baldíos del común, y 
Mediodía heredad de Santiago Hcrce.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos y 45 debregla- 
menlo para la egecucion de"la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico par¿i los efectos prevenidos en 
el 53 del mismo Logroño 19 de Ju
nio de 1857. —Francisco Paez de 
/a Cadena^

Ádminisfracion principal de Sienes na~ 
dónales de la provincia de Logroño.

VSOTÆ OS rauro.3.
Pema(epara'dddia3Q de Jicnw de 1857

Conforme á.Jo prevenido por Real orden 
de 17 (le Abril üliimo, se procederá á la 
venta en pública subasta de los granos re 
caudados en las Administraciones snbal- 
Rrnasdelos partidos,’de íl.ro y Santo 
Domingo de la Calzada,'bajo el precio que 
á cada^especie sede designad saber;.

Además del numero de fanegas espre- 
sado, se subastarán las que se recauden 
oasla el mismo (lia del remate.

Cn los puntos designados solo se subas
tara el numero de fanegas i'existenles en 
cana uno, bajo el tipo respectivo.

til acto tendrá luxar en las Casas con* 
sisloriales de las indicadas poblaciones de 
doce a¡,una de dicho dia ante los señores 
Jueces de primera instancia de cada uno. 
y con intervención del piomotor Fiscal 

del juzgado y del síndico del respectivo 
ayuntamiento.

La subasta se verificará en lotes que'no 
bajarán de cin-uenla fanegas, ni e.-cede- 
rán de doscientas; y caso que la recauda
ción no llegase al primer minier', se re
matarán en un solo lote las que hubiere 
existentes.

El remate se abrirá á las doce en pun
to y S ' cerrara á la una, adjudicándose 
los remates al mejor poslor.

Las sub'istas se verificarán bajo las 
condiciones Siguientes;

1. * Ao se admitirán,posturas que, no 
cubran el tipo señalado.

'2 ." B-jo^esta condición, sejhan'de ad- 
milii proposición s de lodos los que se 
presenleiyá la licitación hasta que la voz 
pública dé. por concluido el acto.

5. Que no han de hacer postura los 
que de cu.dqu er modo intervengan en la 
venta, siendo nulo el remate que se /celc- 
bfcásu favor.

4. Que la adjudicación de este ha de 
ser aprobada por el Sr. Gobernador de la 
piovincia, sin cuyo requisito no será vá
lida.

o. La cantidad en que se rematen los 
g<anos, ha de pagarse indispensablemente 
en metálico, con esclusion de lodo papel 
sin.que se admila mas calderida que el 3 
poi 100 de la cantidad total que se salis- 

fi. El pago ha de ejecutarse en la Te
sorería de Hacienda pública de esta pro-

®^ho dias siguientes de haber 
notificado al comprador la aprobación del 
re maje, prévia la liquidación re.'pecliva.

/. Obtenida la carta de pago le 'C 
pan entregados los grai os que le hayan 
sido adjudicados por el Administrador su
balterno tiel partido respectivo en los pun
tos mencionados.

8.“ Serán de cuenta d-M rematante lo^ 
gastos que se originen en el recibo de di
chos granos y su transporte al punteen 
que los ei iroge.

9^ Asi mismo será de su cuenta e^ 
pago de lodos los derechos del espediente 
basta la entrega dcj los granos queso le 
adjudiquen. -

•i .y última. En los tres dias ante
riores a la celebración del remate, v dos 
de las nueve á las doce de la maña na. os
aran abiertas las paneras en qu ■ se ha- 

subastan 
paia que puedan ser recano-idos por los 
que mienten presentarse como licitadores 
pi o.ihlendoseabsolulamenlceslraer mues
tras bajo nmg n o ncepto.

al público por medio 
dt teto Botolin oíicoil con el objeto de «ue 
los que (|uieran iiitoresarso en su a.inuisi- 
tion acudan a hacer sus propoeiciones en 
las rdcri.ias casa.s consistor ales en^ d a 
de Logroño 19 de Junio 
el8o7. I.A., -Alarceliano Lejarraga.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á p.oniralar por 
un ano a contar de^de 1.’ de Octubr- 
proximo, el suministro de pan y pienso 
que con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado en' Red orden de 8 de 
Agosto de 18 >0 y modificaciones introdu
cidas por Reales órdenes de 17 de '-Uos- 
to de 1854 y 5 de Agosto último 'corres
ponda a las trofias y c .ballos del . jércilo 
r\fri ®V por los Distritos de 
Castilla la Nm'va, Cataluña, Galicia Ara 
gen. Castilla la Vieja, Navarro, Búrgos v 

rovincias \ascongadas, se convoca por el 
presente a una pública y formal liciúcion 
con entera sujeción á las reglas y forma- 
lioades siguientes;

1 ■ La subasta será H’mullánea y ten
drá lugar en las estrados de la Intendencia 
general y en ios de la subalterna del dis
trito baj ) la presidencia desús respecti
vos encargados á la 1 del dia 50 de Julio 
proximo, con arreglo á lo prescrito en el

Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 5 de Junio siguiente y me
diante proposicione.s arregladas al formu
lario que con el pliego general de condi
ciones estará de manifiesto en la Secreta
ría de dichas dependencias.

2 .“ A las refeiid s proposiciones de
berán acompañar los liciiadores como ga- 
ranlía desús of ecimi'mlos -el correspon- 
dienle documenlo justificativo del depó
sito hecho en la Caja general ó en las Te 
sorerias de Hacienda pública de las Pro
vincias, por la cantidad de reales vellón; 
1 809,000 para Castilla la Nueva, 794,000 
para Cataluña, 176,000 para Galicia, 
200,009 para AraiíOn. 255,000 para Cas- 
liRa la Vieja, 195,000 para Navarra, 
162,000 para Búrgos y 122,000 para 
Provincias Vascongadas, bien en metáli
co ó su equivalente, según las cotizacio
nes oficiales, en papel de la deuda del Es
tado consolidada o diferida del tres por 
ciento ó en acciones de carreteras y fer
ro-caí riles admisibles según el Real de
creto de 27 de Agosto de 1855, por su 
valor nominal.

5 .“ En la primera media hora, des
pues de constituido el Tribunal de subas
ta, se admitirán las proposiciones en plie
gos cerrados, los cuales han de estar en
tera raen le conformes al modelo citado al 
íi. aJ de la reg a primera, y acto continuo 
se procederá por el Presidente á la aper
tura de las proposiciones presentadas, y 
verificada que sea se abrirá el pliego de 
precios límites y no se admitirán las que 
sean superiores al mismo en sus resulta
dos totales ni tampoco las que carezcan 
oe los requisitos p evenidos ó no estén 
arregladas al modelo, declarándose solo 
aceptable la que re.'Ulle mas venlajo'a.

4 . Si hubiese entre fas pioposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles contenderán sus autores entre, sí, 
sirviéndoles de gobierno (jue las pujas se 
harán al tanto por ciento del impoi te to
tal del servicio y no sobre determinados 
artículos del mismo, ni sobre púnlós ó 
provincias en pai licuíar; cerrada la lici
tación el Presid nte de dicho Tribunal de
clarará aceptada la proposición que haya 
resultado mas ventajosa; perosi los au
tores de proposiciones iguales no entra
sen en contienda ni ninguno mejoiase la 
suya, el Iribun.d resolverá la cuestión 
por la suerte declarando aceptada la t{ue 
resulte favorecida pore.da

5 .' Cuando la projiosicion mis bene
ficiosa obtenida en la capital del distrito 
luese igual á la acepl-ida por el Tribunal 
de subasta de esta Intendemjja general se 
verificará nueva licilaeí.m en esta córte 
en los mismos estrados de la referida In
tendencia el dia y hora (¡ue se señala' á 
con la debida anticipación, en la cual solo 
tomarán parle f s autons de ambas pro- 
posiciones aceptadas, procediéndose á la 
adjudicación del servicio en favor de la 
que resufe mas venlajo.*a, conforme á lo 
establecido en la anterior regla 4 *

6 . El remate no podrá cau.sar efec
to hasta tanto que obtenga la aprobación 
del gobi rno de 8. M.

7 .“ El compromiso del mejor poslor 
empezará desde que se verifique el re
mate 3 su favor y solo cesará su empe
ño eji el caso que no merezca aquel la 
Iv al aprobación.

8 ." Los licitadores que suscriban las 
proposicones admitidas están obligados á 
hallarse presenl(‘s ó legalmenlo rep e.sen- 
lado.s en el acto de la subasta con objeto 
de que pu ní n dar las acl traciom s (|u*‘se 
necesiten yen su caso aceptar y firmar el 
acia del remate. Madrid 17 de Junio de 
1857.—Francisco Orlando.

D. Juan ¿iíaria Afartinez^ Juez de pri
mera inaanca de esíepartido de JVáf.ern

For ni presente cito, llamo Y empjaz^ a 
Antnmo Escalera Martínez, natural do 
Montenegro, provincia de Soria, «onln 
quien estoy procediendo criminalmente 
por hurto cometido en la villa de Ventosa 

y casa de Domingo Nielo, para que dentro 
de nueve dias siguientes á la publicación 
de este edicto, que por segundo término se 
le señala, comparezca en ía Audiencia de 
este mi .luzgado para oírle en justicia, y 
no haciéndolo sustanciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en la ciudad de Ná- 
gera á diez y ocho de Junio de mil ocho- 
ciento.s cincuenta y siete.—Juan María 
Martinez.—Por su mandado.—Licenciado 
Robusliano Diez Jauregui. ’

PABTE KO OFICIAL
AL LIBRO DE ORO.

PRIMERA CASA DE ESPAÑA EN SU GENERO.

Calle de la A/oníera núm. 7, cerca de la 
Puerta del Sol.

ESFOSICION DE LIBROS, DEVOCIO
NARIOS, SEMANAS SANTAS 

Y ROSARIOS.
(Confinuacion.)

íh pi-uar de todas maneras 
al alcance de lodos, 6 rs., en 5.

Curiosidades y secretos' para las 
arles y para el locador. 4 rs., en 2

Ario de di»ef.tr loda ¿lase de ani
males, vejelales y minerales, 8 rs e„ 9

NOIA Dichos cuatro tomos q’uecom 
llenen as riquezas y maravillas dj X" 
y de cficios, 18 rs , en 6

Arle de co«i;>a y reposleria, ü óm
nibus para (oib s Jos queh.icer, s de una 
casa y medicina doméstica. 6 rs. en 5 

«B»eg;j>s í8e mauos y de 'rnúín. alcance de lodos, 6 rs.. en 5 J > M 
popular. Arte de hacer 

toda clase de licores y vinos de todos los. 
países Id canficacion de los aceites 
aguardientes, vinos, ele , 6 rs 2

AUahetoSosiaespáílola y orto«ra- 
fia a la vista, 4 rs., en 2.

G'*oineiriaanahiiea v de h 
p icacmn del análLis por don A. G Santa 
Ma la, en 4.” con láminas 26 rs. • ‘e¿ 6 

boardoa. Aritmética la mU estent 
y completa que se conoce '^>0 , q 

vehiik las de mas nomlira lia y cuvo< 
niaravilosos y so.pren lentos argamente 
la elevan a una allura que pocas oirás al
canzan. Frece lomos 20 rs

flleroHio romxsvio por Macheldev 
conjas concir.iancias ' spañola v romana’ 
74o páginas en 4/, 40 rs , en 20 ’ 

Las siete partidas, eslracHrhs- 
edición cornjilela: 100 rs en 30

Paeheeo, Estudios de legidacion v 
jurisprudencia, 30 rs., en 10

0.OS PHüieípi 1,8 del» prueba v 
de su aplicación á las pesquisa,s jurídicas^

«icoLoniia poliiica, p„r Blanniii- 
- h'ïi.’l’iijano de esta ciencia; 10 is en 4

*'« Im Asambleas, 16 rs..
Laennsiilación Inalcea comm

LOGROÑO IMPRENTA DE RLÍZ.
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